
Guayaquil, 1 de diciembre del 2014 

Señor 

GERENTE 
INVERSIONES INMOBILIARIA BALLENITA SA NIBSA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy he transferido a favor de la 
compañía AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED, diecisiete mil cuatrocientas noventa 
y nueve (17.499) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos (US$0,04) 
dedólar de los Estados Unidos de América cada una, que poseo en el capital social de 
la compañía INVERSIONES INMOBILIARIA BALLENITA SA NIBSA. 

Sirvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben el cedente y la 
cesionaria la presente comunicación, siendoel cedentede nacionalidad ecuatorianay la 
cesionaria de nacionalidad neozelandesa. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 
Pp. AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED 

cocÁ, lleno 
SR. CARLOS CARRERA 
C.C. 0904823531 

 



APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Country: New Zealand
Pays / País:

This public document
Le présent acte public / El presente documento público

a été signé par :

ha sido firmado por:

1.

2. has been signed by: David Hugh Rishworth

acting in the capacity of: Notary Public 3.
agissant en qualité de :

quien actúa en calidad de:

bears the seal / stamp of: David Hugh Rishworth
est revêtu du sceau / timbre de :

y está revestido del sello / timbre de:

4.

Certified
Attesté / Certificado

at: Wellington
à / en:

by: The Authentication Unit
par / por:

No: 04850.1
sous n° / bajo el número:

Seal / Stamp:
Sceau / Timbre :
Sello / Timbre:

5.

7.

8.

9.

the: 04 December 2013
le / el día:

Signature:
Signature / Firma:

6.

10.

To verify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register.

Pour vérifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register.

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en 

The purpose of this certificate is only to confirm that the signature, seal or stamp on the document is genuine. It does not mean that the 

contents of the document are correct or that the Authentication Unit of the Department of Internal Affairs approves of the contents.

L’objet de ce certificat est uniquement d’attester la véracité de la signature, du sceau ou du timbre sur le document. Cela ne veut pas dire que 

le contenu du document est correct ou que le service d’authentification du Ministère des Affaires Intérieures en approuve le contenu.

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del documento es genuina. No indica que el 

contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido.



PODER 

Yo, ROGER JOHN THOMPSON Director de AURELIUM INTERNATIONAL 
LIMITED (“la Compañía”), debidamente autorizado para este acto mediante 
resolución de los accionistas emitida el día 26 de noviembre de 2013, por este medio 
otorgo, en nombre y representación de la Compañía, un poder general a favor de 
MANUEL ALBERTO CARRERA LICHT (“el Apoderado”) para actuar conforme a las 
siguientes facultades: 

Administrar la Compañía sin limitación alguna, mediante actos de simple 

administración así como actos de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de 
la Compañía, contratos o actos de toda clase y descripción, y más específicamente 
pero sin limitarse a las facultades expresadas a continuación. El apoderado podrá 
contestar demandas, requerimientos y cumplir con las obligaciones que la compañía 
tenga en el exterior y en la República del Ecuador 

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, 
títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir o 
cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, 
ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles 
de la Compañía; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras 
cosas que se le pueda deber a la Compañía y extender los recibos correspondientes; 
abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía en cualquier banco, bancos o 
instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas 
que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la 
operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques 
pagaderos a la Compañía; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier 
institución que preste tal servicio, para uso de la Compañía, y con sujeción a las reglas 
y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 
seguridad que estén a nombre de la Compañía; girar y extender giros, pagarés y 
aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la 
Compañía pueda estar involucrada. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Apoderado para actuar en 
cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 
municipalidad o subdivisión política de cualquier país. 

Este poder estará vigente por tres (3) años contados a partir de la firma de este 
documento, o hasta que sea expresamente revocado por la Compañía o el 
Apoderado renuncie a él. 

El presente poder se confiere con la condición de que el Apoderado: 

(a) Mantenga a los Directores razonablemente informados con respecto a los 
asuntos de la Compañía, incluyendo el suministro de cualquier información 
relacionada con los asuntos de la Compañía que soliciten en cualquier momento los 
Directores, ya sea conjunta o individualmente. 

(b) No lleve a cabo, ocasione o permita ninguna acción o transacción en nombre de 
la Compañía que pueda ocasionar que los pasivos de la Compañía excedan el valor 

HEN 
 



de sus activos o que la Compañía sea incapaz de pagar sus deudas cuando las 
mismas sean exigibles, y en caso de que cualquiera de dichos hechos se den, el 
Apoderado notificará inmediatamente a los Directores. 

y el poder será revocado inmediatamente si se incumple alguna de estas 
condiciones. 

Emitido y firmado este día 31 de diciembre de 2013. 

  

Por JOHN THOMPSON - Director 

   



POWER OF ATTORNEY 

l, ROGER JOHN THOMPSON Director of AURELIUM INTERNATIONAL 
LIMITED (“the Company”), duly authorized for this act by a resolution of the 
shareholders issued on the 26% day of November, 2013, do hereby grant, in the 
name and on behalf of the Company, a general power of attorney in favour of 
MANUEL ALBERTO CARRERA LICHT (“the Attorney-in-fact”) to act according 
to the following powers: 

To manage the Company, without any limitation, through acts of simple 
administration as well as through acts of disposition; to enter into or carry out 
contracts or acts of any kind or description in the name of the Company and more 
specifically but not limited to the powers granted hereinafter. The attorney in fact 
may reply claims, demands and fulfill obligations the company may have overseas 
and in the Republic of Ecuador. 

To borrow or lend moneys with or without security, to purchase products, 
merchandise, securities, stocks and movable or immovable goods or property, for 
cash or on credit; to open or close branches or offices in any country of the world; 
to pledge, mortgage, lease, assign, exchange, deliver, charge and sell any 
movable or immovable assets of the Company; to collect, receive and claim 
moneys, products or any other things which may be owed to the Company and 
issue the respective receipts therefore; to open bank accounts in the name of the 
Company at any bank, banks or credit institutions, draw against the same and 
determine the or those other persons who individually or jointly could do so, and 
establish the rules for the operation of the same, deposit funds on those accounts 
and endorse checks payable to the Company; to purchase or rent safe deposit 
boxes at any institution which has such a service for the use of the Company and, 
subject to the rules and regulations of such institutions, have access to each and 
all such safe deposit boxes which may be in the name of the Company; to draw 
and issue drafts, promissory notes and acceptance bills; to settle or submit to 
arbitration or litigation any dispute in which the Company may be involved. 

The power of attorney herein granted may be used and exercised by the Attorney- 
in-fact to act in any part of the world, including any country, state, colony, 
province, municipality or political sub-division of any country. 

This power of attorney shall remain in full force and effect for THREE (3) years 
counted as of the execution of this document, or until it has been expressly 
revoked by the Company or surrendered by the Attorney-in-fact. 

This power of attorney is conditional on the Attorney-in-fact: 

(a) Keeping the Directors reasonably informed as to the affairs of the 
Company including the provision of any information relating to the affairs of the 
Company as may be requested at any time by the Directors jointly or 

individually; and 
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(b) Not entering into, causing or allowing any action or transaction on behalf of 
the Company that may result in tte Company's liabilities exceeding the value 
of its assets or the Company being unable to pay its debts as they fall due and 
in the event that either such situation occurs the Attorney-in-fact shall 
immediately notify the Directors. 

and shall be revoked immediately if these conditions are breached. 

Issued and signed on the 3: day of December, 2013. 

   
ER JOHN THOMPSON - Director 

JAM OÓA 

DAVID HUGH RISHWORTH 

SOLICITOR AND NOTARY PUBLIC 

AUCKLAND, NEW ZEALAND 

   



Guayaquil, 1 de diciembre del 2014 

Señor 

GERENTE 
INVERSIONES INMOBILIARIA BALLENITA SA IIBSA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy he transferido a favor de la 
compañía AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED, una (1) acción ordinaria y 
nominativa de cuatro centavos (US$0,04) dedólar de los Estados Unidos de América, 

que poseo en el capital social de la compañía INVERSIONES INMOBILIARIA BALLENITA 
SANBSA. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben el cedente y la 
cesionaria la presente comunicación, siendoel cedentede nacionalidad ecuatorianay la 
cesionaria de nacionalidad ecuatoriana. 

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

. £ » gba 
EL, Ecce. 

SR. CARLOS CARRERA SRTA. NICOLE CARRERA WEIR 
CC. 0904823531 C.C. 0917960395



Guayaquil, 1 de diciembre del 2014 

Señor 

GERENTE 

INVERSIONES INMOBILIARIA BALLENITA SA MIBSA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy he transferido a favor de la 
compañía AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED, diecisiete mil quinientas (17.500) 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos (US$0,04) dedólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que poseo en el capital social de la compañía 
INVERSIONES INMOBILIARIA BALLENITA SA IIBSA. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben la cedente y la 
cesionaria la presente comunicación, siendola cedentede nacionalidad mexicanay la 
cesionaria de nacionalidad neozelandesa. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

p. AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED 

AL lado :á 

  

SRA. GLADYS LICHTESTRADA 
CC. 0903413870 

 



APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Country: New Zealand
Pays / País:

This public document
Le présent acte public / El presente documento público

a été signé par :

ha sido firmado por:

1.

2. has been signed by: David Hugh Rishworth

acting in the capacity of: Notary Public 3.
agissant en qualité de :

quien actúa en calidad de:

bears the seal / stamp of: David Hugh Rishworth
est revêtu du sceau / timbre de :

y está revestido del sello / timbre de:

4.

Certified
Attesté / Certificado

at: Wellington
à / en:

by: The Authentication Unit
par / por:

No: 04850.1
sous n° / bajo el número:

Seal / Stamp:
Sceau / Timbre :
Sello / Timbre:

5.

7.

8.

9.

the: 04 December 2013
le / el día:

Signature:
Signature / Firma:

6.

10.

To verify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register.

Pour vérifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register.

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en 

The purpose of this certificate is only to confirm that the signature, seal or stamp on the document is genuine. It does not mean that the 

contents of the document are correct or that the Authentication Unit of the Department of Internal Affairs approves of the contents.

L’objet de ce certificat est uniquement d’attester la véracité de la signature, du sceau ou du timbre sur le document. Cela ne veut pas dire que 

le contenu du document est correct ou que le service d’authentification du Ministère des Affaires Intérieures en approuve le contenu.

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del documento es genuina. No indica que el 

contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido.



PODER 

Yo, ROGER JOHN THOMPSON Director de AURELIUM INTERNATIONAL 
LIMITED (“la Compañía”), debidamente autorizado para este acto mediante 
resolución de los accionistas emitida el día 26 de noviembre de 2013, por este medio 
otorgo, en nombre y representación de la Compañía, un poder general a favor de 
MANUEL ALBERTO CARRERA LICHT (“el Apoderado”) para actuar conforme a las 
siguientes facultades: 

Administrar la Compañía sin limitación alguna, mediante actos de simple 

administración así como actos de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de 
la Compañía, contratos o actos de toda clase y descripción, y más específicamente 
pero sin limitarse a las facultades expresadas a continuación. El apoderado podrá 
contestar demandas, requerimientos y cumplir con las obligaciones que la compañía 
tenga en el exterior y en la República del Ecuador 

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, 
títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir o 
cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, 
ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles 
de la Compañía; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras 
cosas que se le pueda deber a la Compañía y extender los recibos correspondientes; 
abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía en cualquier banco, bancos o 
instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas 
que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la 
operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques 
pagaderos a la Compañía; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier 
institución que preste tal servicio, para uso de la Compañía, y con sujeción a las reglas 
y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 
seguridad que estén a nombre de la Compañía; girar y extender giros, pagarés y 
aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la 
Compañía pueda estar involucrada. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Apoderado para actuar en 
cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 
municipalidad o subdivisión política de cualquier país. 

Este poder estará vigente por tres (3) años contados a partir de la firma de este 
documento, o hasta que sea expresamente revocado por la Compañía o el 
Apoderado renuncie a él. 

El presente poder se confiere con la condición de que el Apoderado: 

(a) Mantenga a los Directores razonablemente informados con respecto a los 
asuntos de la Compañía, incluyendo el suministro de cualquier información 
relacionada con los asuntos de la Compañía que soliciten en cualquier momento los 
Directores, ya sea conjunta o individualmente. 

(b) No lleve a cabo, ocasione o permita ninguna acción o transacción en nombre de 
la Compañía que pueda ocasionar que los pasivos de la Compañía excedan el valor 

HEN 
 



de sus activos o que la Compañía sea incapaz de pagar sus deudas cuando las 
mismas sean exigibles, y en caso de que cualquiera de dichos hechos se den, el 
Apoderado notificará inmediatamente a los Directores. 

y el poder será revocado inmediatamente si se incumple alguna de estas 
condiciones. 

Emitido y firmado este día 31 de diciembre de 2013. 

  

Por JOHN THOMPSON - Director 

   



POWER OF ATTORNEY 

l, ROGER JOHN THOMPSON Director of AURELIUM INTERNATIONAL 
LIMITED (“the Company”), duly authorized for this act by a resolution of the 
shareholders issued on the 26% day of November, 2013, do hereby grant, in the 
name and on behalf of the Company, a general power of attorney in favour of 
MANUEL ALBERTO CARRERA LICHT (“the Attorney-in-fact”) to act according 
to the following powers: 

To manage the Company, without any limitation, through acts of simple 
administration as well as through acts of disposition; to enter into or carry out 
contracts or acts of any kind or description in the name of the Company and more 
specifically but not limited to the powers granted hereinafter. The attorney in fact 
may reply claims, demands and fulfill obligations the company may have overseas 
and in the Republic of Ecuador. 

To borrow or lend moneys with or without security, to purchase products, 
merchandise, securities, stocks and movable or immovable goods or property, for 
cash or on credit; to open or close branches or offices in any country of the world; 
to pledge, mortgage, lease, assign, exchange, deliver, charge and sell any 
movable or immovable assets of the Company; to collect, receive and claim 
moneys, products or any other things which may be owed to the Company and 
issue the respective receipts therefore; to open bank accounts in the name of the 
Company at any bank, banks or credit institutions, draw against the same and 
determine the or those other persons who individually or jointly could do so, and 
establish the rules for the operation of the same, deposit funds on those accounts 
and endorse checks payable to the Company; to purchase or rent safe deposit 
boxes at any institution which has such a service for the use of the Company and, 
subject to the rules and regulations of such institutions, have access to each and 
all such safe deposit boxes which may be in the name of the Company; to draw 
and issue drafts, promissory notes and acceptance bills; to settle or submit to 
arbitration or litigation any dispute in which the Company may be involved. 

The power of attorney herein granted may be used and exercised by the Attorney- 
in-fact to act in any part of the world, including any country, state, colony, 
province, municipality or political sub-division of any country. 

This power of attorney shall remain in full force and effect for THREE (3) years 
counted as of the execution of this document, or until it has been expressly 
revoked by the Company or surrendered by the Attorney-in-fact. 

This power of attorney is conditional on the Attorney-in-fact: 

(a) Keeping the Directors reasonably informed as to the affairs of the 
Company including the provision of any information relating to the affairs of the 
Company as may be requested at any time by the Directors jointly or 

individually; and 
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(b) Not entering into, causing or allowing any action or transaction on behalf of 
the Company that may result in tte Company's liabilities exceeding the value 
of its assets or the Company being unable to pay its debts as they fall due and 
in the event that either such situation occurs the Attorney-in-fact shall 
immediately notify the Directors. 

and shall be revoked immediately if these conditions are breached. 

Issued and signed on the 3: day of December, 2013. 

   
ER JOHN THOMPSON - Director 

IRAN 

DAVID HUGH RISHWORTH 

SOLICITOR AND NOTARY PUBLIC 

AUCKLAND, NEW ZEALAND 

   



Guayaquil, 1 de diciembre del 2014 

Señor 
GERENTE 

INVERSIONES INMOBILIARIA BALLENITA SA IIBSA 

Ciudad,- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que con fecha de hoy he transferido a favor de la 
compañia AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED, quince mil (15.000) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos (US$0,04) dedólar de los Estados Unidos 
de América cada una, que poseo en el capital social de la compañía INVERSIONES 
INMOBILIARIA BALLENITA SA IIBSA. 

Sírvase usted registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía para los fines de Ley. 

Para constancia de la cesión y aceptación respectiva, suscriben la cedente y la 
ceslonaria la presente comunicación, siendola cedentede nacionalidad ecuatorianay la 
cesionaria de nacionalidad neozelandesa. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

p. AURELIUM INTERNATIONAL LIMITED 

Hua dl 
SRA. SARA AZUCENA ALVEAR ARBOLEDA 
C.C. 0903169449   
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Yo, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, VOTARIO DECIMO 

COTAVO DE GUAYAQUIL, RUPUBLICA DEL ECUADOR, DOY PE; 

De la exactitud, corformidad y corrección de esta 

Fotoconia que está igual al original gue me fué ex- 

hibido y que corresponde a la Segunda Covia de la 

escritura pública N2 343-1/84 de Canitulaciones Ma= 
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vear Arboleda, autorizada nor 81 suscrito Hotamó » 

el 23 de Abril de 1,98%, Se dió cumplimiento a lo - 

disruesto en el numeral 5) del Arto de la Ley No 

tarial.- Guayaquil, veintidós de Xunio de mes 

cientos noventa y doS.- 
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Country: New Zealand
Pays / País:

This public document
Le présent acte public / El presente documento público

a été signé par :

ha sido firmado por:

1.

2. has been signed by: David Hugh Rishworth

acting in the capacity of: Notary Public 3.
agissant en qualité de :

quien actúa en calidad de:

bears the seal / stamp of: David Hugh Rishworth
est revêtu du sceau / timbre de :

y está revestido del sello / timbre de:

4.

Certified
Attesté / Certificado

at: Wellington
à / en:

by: The Authentication Unit
par / por:

No: 04850.1
sous n° / bajo el número:

Seal / Stamp:
Sceau / Timbre :
Sello / Timbre:

5.

7.

8.

9.

the: 04 December 2013
le / el día:

Signature:
Signature / Firma:

6.

10.

To verify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register.

Pour vérifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register.

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en 

The purpose of this certificate is only to confirm that the signature, seal or stamp on the document is genuine. It does not mean that the 

contents of the document are correct or that the Authentication Unit of the Department of Internal Affairs approves of the contents.

L’objet de ce certificat est uniquement d’attester la véracité de la signature, du sceau ou du timbre sur le document. Cela ne veut pas dire que 

le contenu du document est correct ou que le service d’authentification du Ministère des Affaires Intérieures en approuve le contenu.

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del documento es genuina. No indica que el 

contenido del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido.



PODER 

Yo, ROGER JOHN THOMPSON Director de AURELIUM INTERNATIONAL 
LIMITED (“la Compañía”), debidamente autorizado para este acto mediante 
resolución de los accionistas emitida el día 26 de noviembre de 2013, por este medio 
otorgo, en nombre y representación de la Compañía, un poder general a favor de 
MANUEL ALBERTO CARRERA LICHT (“el Apoderado”) para actuar conforme a las 
siguientes facultades: 

Administrar la Compañía sin limitación alguna, mediante actos de simple 

administración así como actos de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de 
la Compañía, contratos o actos de toda clase y descripción, y más específicamente 
pero sin limitarse a las facultades expresadas a continuación. El apoderado podrá 
contestar demandas, requerimientos y cumplir con las obligaciones que la compañía 
tenga en el exterior y en la República del Ecuador 

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, 
títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir o 
cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, 
ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles 
de la Compañía; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras 
cosas que se le pueda deber a la Compañía y extender los recibos correspondientes; 
abrir cuentas bancarias a nombre de la Compañía en cualquier banco, bancos o 
instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas 
que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la 
operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques 
pagaderos a la Compañía; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier 
institución que preste tal servicio, para uso de la Compañía, y con sujeción a las reglas 
y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 
seguridad que estén a nombre de la Compañía; girar y extender giros, pagarés y 
aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la 
Compañía pueda estar involucrada. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Apoderado para actuar en 
cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 
municipalidad o subdivisión política de cualquier país. 

Este poder estará vigente por tres (3) años contados a partir de la firma de este 
documento, o hasta que sea expresamente revocado por la Compañía o el 
Apoderado renuncie a él. 

El presente poder se confiere con la condición de que el Apoderado: 

(a) Mantenga a los Directores razonablemente informados con respecto a los 
asuntos de la Compañía, incluyendo el suministro de cualquier información 
relacionada con los asuntos de la Compañía que soliciten en cualquier momento los 
Directores, ya sea conjunta o individualmente. 

(b) No lleve a cabo, ocasione o permita ninguna acción o transacción en nombre de 
la Compañía que pueda ocasionar que los pasivos de la Compañía excedan el valor 

HEN 
 



de sus activos o que la Compañía sea incapaz de pagar sus deudas cuando las 
mismas sean exigibles, y en caso de que cualquiera de dichos hechos se den, el 
Apoderado notificará inmediatamente a los Directores. 

y el poder será revocado inmediatamente si se incumple alguna de estas 
condiciones. 

Emitido y firmado este día 31 de diciembre de 2013. 

  

Por JOHN THOMPSON - Director 

   


